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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez paso la presente 

demanda, poniendo en conocimiento las objeciones presentadas al juramento 

estimatorio por los demandados.  Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 09 de julio de 

2021. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de julio del año dos mil Veintiuno (2.021).- 

Auto No. 1866            

Referencia: VERBAL DE RESPONDABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 

Demandante    STF Group S.A   

Demandados    Bancolombia S.A  

Seguros Generales Suramericana S.A.  

Radicación                           76-001-40-03-001-2020-00606-00  
 

En atención a la constancia secretarial y al observar que los demandados 

BANCOLOMBIA S.A y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, dentro de 

sus escritos de contestación, presentaron objeción al juramento estimatorio 

rendido por la parte demandante, se ordenará correr traslado del mismo a 

la parte actora, por el término de cinco (05) días, tal como lo dispone el 

artículo 206 del C. G del P, en concordancia con el inciso 2º del art. 110 del 

C. G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

CORRER TRASLADO a la parte demandante de las objeciones al juramento 

estimatorio presentadas en su orden así: SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A y BANCOLOMBIA S.A, por el término improrrogable de 

cinco (05) días, tal como lo dispone el artículo 206 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

 

 

 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de julio de 2021 

 

Secretaria 
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